
UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA . ' ~;, 

RESOLUCIÓN Nº 06 2018 

( 3 1 ENE 2018 
Por la cual se integra la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Colectivo suscrito ent re la Universidad 

Colegio Mayor de Cundinamarca y las Organizaciones Sindicales ASOUNICOL, SINTRAUNICOL UCMC 

y ASPU UCMC. 

LA RECTORA DE LA UNIVERSIDAD COLEGIO MAYOR DE CUNDINAMARCA, 
en uso de sus facultades legales y en especial de las conferidas por los 
Acuerdos 011 del 10 de abril de 2000 y 027 del 03 de noviembre de 2017, 
expedidos por el Consejo Superior Universitario. 

CONSIDERANDO 

Que mediante Resolución N° 1146 del 04 de septiembre de 2017 se implementó el Acuerdo Colectivo 
suscrito entre la Universidad Co legio Mayor de Cundinamarca y las Organizaciones Sindica les 

ASOUNICOL, SINTRAUNICOL UCMC y ASPU UCMC. 

Que el artículo vigésimo séptimo de la citada resolución estableció que: 

" ... La comisión de seguimiento tendrá el objetivo de garantizar el seguimiento e 
implementación del acuerdo, y estará integrada por dos (2) representantes de cada 
organización sindical y tres (3) de la administración, la cual, sesionará dos (2) veces 
al año y cuando la situación lo amerite a petición de cualquiera de las partes 
presentada a la secretaria técnica que estará en cabeza de la División de Recursos 
Humanos." 

Que mediante correos elect ró nicos, las Organizaciones Sindica les ASOU NICOL, SINTRAU NICOL -
UCMC y ASPU - UCMC, informaron el nombre de los dos (2) representantes de cada organización 
que conformarán la Comisión de Seguimiento del Acuerdo, los cuales se re lacionan en la pa rte 
resolutiva del presente acto administrativo. 

En consecuencia, la Rectora 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. - Integrar la Comisión de Seguimiento del Acuerdo Co lectivo suscrito entre la 
Unive rsidad Colegio Mayor de Cundi_namarca y las Organizaciones Sindica les ASOUNICOL, 

SINTRAUNICOL - UCMC y ASPU - UCM C: 

Por parte de la Administración: 

• El Vicerrector Administrativo. 

• La Decana de la Facu ltad de Derecho. 

• El Jefe de la Oficina Jurídica o su Delegado. 

• La Jefe de la División de Recursos Humanos, quien actuará en calidad de Secretario de la 

Comisión. 
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Por parte de las Organizaciones Sindicales: 

ASOUNICOL: 

• Martha Rocío Suárez Pulido. 
• Yezid Octavio Barbosa Forero. 

SINTRAUNICOL - UCMC: 

• Luisa Piedad Zarta Zaba la. 

• Hernán Rodríguez Coy. 

ASPU - UCMC: 

• Estefan Baleta López. 

• Juan Felipe Quintero Leguizamón. 

ARTÍCULO SEGUNDO. - La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

Expedida en Bogotá D.C., a los 3 1 ENE 2018 

La Rectora, 

Proyectó: Dra. Claudia Bibiana Salamanca Páez 

Revisó: Dr. Carlos Eduardo Ortiz Rojas 

Aprobó: Dr. Jaime Méndez Henríquez 

Jefe División de Recursos Humanos 

Jefe Oficina Jurídica 

Vicerrector Administrativo 
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